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1. Descripción de la organización que hace el informe 

Instrumentación Analítica, S.A., se dedica desde el año 1980 a proporcionar soluciones a 

nuestros clientes desde asesoramiento preventa para definir los equipos que cumplan con las 

necesidades de aplicación, así como el seguimiento postventa. Ofrecemos formación a los 

usuarios en el manejo de los equipos, reparamos y calibramos los mismos por nuestro Servicio 

Técnico Oficial altamente cualificado según protocolos oficiales. 

Los equipos comercializados abarcan todas las necesidades de análisis químicos, físicos e 

industriales, tanto de laboratorio como de proceso.  

Instrumentación Analítica, S.A., desarrolla su actividad en los siguientes sectores:  

  

• Petroquímica: Equipos para aplicaciones de la industria Petroquímica y sus derivados 

cumpliendo siempre con las normativas y protocolos oficiales.  

• Química: Equipos para aplicaciones de la industria química, de base y especializada.  

• Gases: Equipos para control en el proceso de fabricación de gases industriales y medicinales en 

la industria gasista.  

• Farmacia: Equipos para aplicaciones de la industria Farmacéutica para control de sus fabricados 

según las distintas farmacopeas y la validación de limpieza de sus reactores.   
  

• Tratamiento de aguas y medio ambiente: Equipos para análisis de control y calidad de aguas, así 

como para el control de plantas de tratamiento de aguas potables, residuales y ultrapuras. 

Tomamuestras portátiles y refrigerados, caudalímetros, equipos de aforo, analizadores de toxicidad, 

detectores de alivios, etc.   
  

• Equipos generales de laboratorio: Equipos básicos para todo tipo de  aplicaciones en 

laboratorios, ya sean de desarrollo, control de calidad, laboratorios de investigación, como medidores 

de pH, conductividad, oxígeno disuelto (OD), Redox (ORP), electrodos selectivos(ISE), Valoradores, 

medida de color, Turbidímetros, Brillómetros, baños y sistemas de control de temperatura, 

refractómetros, polarímetros, densímetros, entre otros  

• Brookfield Ametek: Brookfield es el fabricante de viscosímetros de laboratorio de referencia 

mundial en viscosidad dinámica. También fabrican analizadores de textura, reómetros, analizador de 

fluidez de polvo en procesos industriales y analizadores de humedad.  

• Viscosimetría, Reología y Textura  

• Alimentación y Bebidas: Equipos para la industria alimentaria que garantizan el cumplimiento de 

los más altos requisitos en control de calidad.  

• Energía/generación: Equipos para control y medición de procesos industriales en centrales 

energéticas, térmicas, nucleares, termosolares, eólicas, depuradoras, y otros.  

 

Los procesos principales analizados durante este informe son los siguientes: 

- Elaboración de ofertas y solicitud de información 

- Atención de pedidos 

- Gestión de compras 

- Almacén y entrega 

- Instalación, mantenimiento y servicio postventa 
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2. Persona responsable 

 

• Adelaida Portero 

o Correo electrónico: adelaida.p@instru.es 

o Teléfono: 629 034 621 

 

3. Período que cubre el informe 

Año 2023 

4. Documentación de los límites de la organización  

• Tipo de huella: organización 

• Límites de la organización: alcance 1 y 2.  

• Enfoque de control: operacional   

• Año base: 2022 

• Los criterios de selección del año base, son la disponibilidad de información 

fiable para ese año, así como la distancia en el tiempo.  

• Año calculado: 2023 

• Se calculan las emisiones de todos los centros (Madrid y Barcelona), teniendo 

como principal actividad de emisión, el consumo de combustible.   

 

5. Emisiones directas del GEI, cuantificadas por separado para cada GEI, en toneladas 

de CO2  

Recopilación los datos de consumo de ambas empresas:  

• Consumo de combustible de vehículos (turismos): gasolina y gasóleo  

• Fugas de gases refrigerantes de oficina: kg (excluido)  

• Extintores: kg (excluido) 

EMISIONES ALCANCE 1 

  tCO2e 

Consumo de combustible Vehículos 76,19 

 

6. Emisiones indirectas de GEI por energía asociadas a la generación de electricidad, 

calor o vapor de una fuente externa, cuantificadas por separado en toneladas de CO2 

 

Emisiones derivadas de la adquisición y consumo de energía en la organización, pero 

producidas físicamente fuera de los límites de la organización. En nuestro caso, 

provenientes del consumo eléctrico. 

 

Recopilación los datos de consumo de facturas de luz de IBERDROLA. Se utiliza el factor 

de emisión de IBERDROLA. 
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EMISIONES ALCANCE 2 

  tCO2e 

Consumo eléctrico 18,7 

Total 18,8 

 

7. Descripción de cómo se consideran en el inventario del GEI las emisiones de CO2 a 

partir de la combustión de biomasa, en caso de que las hubiera 

No aplica  

 

8. Cuantificación de remociones en toneladas de CO2  

No aplica  

 

9. Explicación de las razones para la exclusión de la cuantificación de cualquier fuente 

de GEI 

 

Se excluyen aquellas fuentes o sumideros cuyas emisiones posean una baja 

representatividad (< 5%) respecto al total de emisiones.  

 

Se realizan las siguientes exclusiones: 

 

Emisiones por el retimbrado de extintores 

Emisiones por fugas de equipo de refrigeración de oficina 

Emisiones gas  

Consumo de agua  

 

10. Emisiones indirectas de GEI diferentes a las asociadas a emisiones la generación de 

electricidad, cuantificadas por separado en toneladas de CO2 

 

No aplica en este informe 

 

11. Año histórico básico seleccionado y el inventario de GEI para el año base 

 

Se selecciona el año 2022 como año histórico básico.  

 

Inventario:  

• Fuentes directas alcance 1:  

o Combustible de vehículos (turismos): gasóleo 

o Combustible de vehículos (turismos): gasolina 

o Fugas de gases refrigerantes de oficina: excluido  

o Emisiones de extintores: excluido  

• Fuentes indirectas alcance 2:  
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o Consumo eléctrico: Emisiones derivadas de la adquisición y consumo de energía 

en la organización, pero producidas físicamente fuera de los límites de la 

organización. En nuestro caso, provenientes del consumo eléctrico 

 

12. Explicación de cualquier cambio en el año base o de otros datos históricos sobre los 

GEI y cualquier otro nuevo cálculo del año base u otro inventario histórico de GEI 

 

No aplica.  

 

13. Referencia o descripción de las metodologías de cuantificación que incluya las 

razones para su selección  

 

La selección y revisión de las metodologías de cuantificación de emisiones de GEI se realiza 

anualmente en el Informe y Plan de Reducción INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. 

Se utiliza la fórmula:  

 

                  Emisión: dato de actividad * factor de emisión  

Siendo:  

• Dato de actividad: el parámetro que define la actividad y que se encuentra referido al 

factor de emisión (por ejemplo: litros de combustible) 

• Factor de emisión: cantidad de CO2 emitido por cada unidad del parámetro “dato de 

actividad 

• La unidad utilizada para exponer los resultados (t CO2) representa la tonelada 

equivalente de CO2, unidad universal de medida que indica el potencial de 

calentamiento global (PCG) de cada uno de los GEI. 

 

Dicho método minimiza razonablemente la incertidumbre y produce resultados exactos, 

coherentes y reproducibles.  

Se utiliza como unidad de medida las toneladas, se convierte la cantidad de cada tipo de GEI a 

toneladas de CO2.  

No se cuenta con medios para realizar mediciones, por lo que se utilizan cálculos basados en 

datos de actividad y factores de emisión.  

 

14. Explicación de cualquier cambio en las metodologías de cuantificación realizadas 

previamente 

No aplica  



8 
 

 

15. Referencia o documentación de los factores de emisión de GEI utilizados que incluya 

las razones de su selección 

 

El origen de los factores de emisión utilizados para el cálculo es el Ministerio para la 

Transición Ecológica (Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de 

absorción de dióxido de carbono junio 2023 v23):  

 

o Combustible (gasoil): B7 para turismos 

o Combustible (gasolina): E5 para turismos 

o Electricidad (IBERDROLA) 

 

La razón principal para su selección es la fiabilidad de datos aportada por el Ministerio 

de Transición Ecológica y el Ministerio británico y su actualización anual.  

 

 

16. Referencia o documentación de los factores de emisión o remoción de GEI utilizados 

 

• Ministerio para la Transición Ecológica (Registro de huella de carbono, 

compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono versión 22 de 

julio 2022): 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/factoresemision_tcm30-479095.pdf 

 

• Department for Business, Energy & Industrial Strategy was replaced by 

Department for Energy Security and Net Zero, Department for Science, 

Innovation and Technology, and Department for Business and Trade 

Department for Business, Energy & Industrial Strategy - GOV.UK (www.gov.uk) 

 

 

17. Descripción del impacto de las incertidumbres en la exactitud de los datos de 

emisiones GEI 

 

Por una parte, en el cálculo de la huella de carbono de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA no se 

utilizan ecuaciones ni modelos matemáticos complejos.  

Por otra parte, para nuestro cálculo, los datos de consumos utilizados provienen de facturas de 

electricidad, gasolineras, etc., es decir, los datos de actividad utilizados son procedentes de 

documentos mercantiles (facturas), lo que evita cualquier incertidumbre de cálculo. 

Por último, los factores de emisión se extraen de páginas oficiales, por lo que la incertidumbre 

no es significativa al tratarse de datos perfectamente conocidos.  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factoresemision_tcm30-479095.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factoresemision_tcm30-479095.pdf
https://www.gov.uk/government/organisations/department-for-business-energy-and-industrial-strategy
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18. Declaración de que el informe se ha verificado y el nivel de aseguramiento logrado  

 

El inventario de gases de efecto invernadero no ha sido verificado externamente.  

 

19. Descripción de las políticas, estrategias o programas de GEI de la organización  

 

La política de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA está centrada en la disminución del impacto 

ambiental. Sus principales pilares para la reducción de emisiones de CO2 se basan en: 

Reducción del consumo de combustible con la sustitución de vehículos convencionales por 

vehículos híbridos. 

Buenas prácticas para la reducción de consumos eléctricos en oficinas.     

Con ello, nuestro objetivo en 2024 es reducir un 3% de emisiones respecto a la facturación 

respecto al 2023.  

 

20. Emisiones de CO2 debido a la biomasa, si se cuantifican por separado, en toneladas 

de CO2 

No aplica  

 

21. Descripción de las acciones dirigidas y atribuibles a las emisiones de GEI, incluyendo 

aquellas que se presentan fuera de los límites de la organización, cuantificadas en 

toneladas de CO2 

 

Como se ha indicado en el punto 19, el objetivo es reducir el combustible con la sustitución de 

vehículos convencionales por vehículos híbridos. 

 

22. Reducciones de la emisión de GEI, comprados o desarrollados a partir de proyectos 

de reducción de emisiones, cuantificados en toneladas de CO2 

No hemos realizado ningún proyecto de reducción de emisiones que cuente con certificado de 

compensación oficial. 

 

23. Descripción de los requisitos aplicables del programa del GEI 

Se calculan los Alcances 1 y 2 sin certificación externa.  

Teniendo en cuenta las toneladas de CO2 generadas para cada actividad, determinamos 

que: 
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• El alcance 1 supone un 80,19%, siendo el consumo de combustible el causante 

principal de emisiones de CO2. 

• El alcance 2 supone un 19,68% 

 

24. Emisiones del GEI de forma desagregada, para cada instalación 

A continuación, se indican de forma desagregada las emisiones de cada zona en cada uno 

de los alcances.  

Finalmente, se indican las emisiones de CO2 por € facturados como control horizontal. Se 

escoge la facturación al tratarse de la variable más significativa que influye en nuestras 

emisiones.  

MADRID 

EMISIONES ALCANCE 1 

  tCO2e 

Consumo de combustible  0 

Total 0 

  
EMISIONES ALCANCE 2 

  tCO2e 

Consumo eléctrico 6,4 

Total 6,4 

  

  tCO2e 

Total emisiones 6,4 

 

BARCELONA 

EMISIONES ALCANCE 1 

  tCO2e 

Consumo de combustible  76,19 

Total 76,19 

  
EMISIONES ALCANCE 2 

  tCO2e 

Consumo eléctrico 12,2 

Total 12,2 

  

  tCO2e 

Total emisiones 88,43 
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TOTAL EMISIONES INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA 

EMISIONES ALCANCE 1 

  tCO2e 

Consumo de combustible  76,19 

Total 76,19 

  
EMISIONES ALCANCE 2 

  tCO2e 

Consumo eléctrico 18,7 

Total 18,7 

  

  tCO2e 

Total emisiones 95 

Facturación (€) 16678650 

 

 

 

 
0,0057 tCO2 / 1.000 € facturación 
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25. Otras emisiones de GEI indirectas, si se cuantifican 

Consumo de agua 

26. Descripción y presentación de indicadores adicionales, tales como la eficiencia o la 

proporción de la intensidad de emisión de GEI 

No aplica 

27. Evaluación del desempeño en relación a estudios comparativos de las mejores 

prácticas internas y/o externas, según sea apropiado 

 

EMISIONES ALCANCE 1 (tCO2e) 

  2022 2023 % 

Consumo de combustible  66 76,19 15% 

Total 66 76,19 15% 

    

EMISIONES ALCANCE 2 (tCO2e) 

  2022 2023 % 

Consumo eléctrico 19 18,7 -2% 

Total 19 18,7 -2% 

    

EMISIONES TOTALES (tCO2e) 

  2022 2023 % 

Total emisiones 78,9 95 20,4% 

€ facturación 13905743 16678650 19,9% 

tCO2 / € facturación 0,0061 0,0057 -7,19% 

 

 

28. Descripción de los procedimientos de gestión de la información y de seguimiento de 

GEI 

Se cuenta con consultora externa para:  

• La realización de revisiones técnicas periódicas para validar cambios en la 

conceptualización, diseño y metodologías de cálculo del inventario. 

• Auditorías internas periódicas del proceso de gestión de la información y datos de 

actividad. 

•  Evaluación periódica de la calidad de los datos utilizados en el inventario. 

• Las facturas que se utilizan como fuente de información se encuentra informatizadas. 

• Se cuenta con procedimiento de cálculo de huella de carbono.  
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